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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
Sincelejo, Sucre, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  
 

  
  

  
 
Vista la nota secretarial que antecede, revisado el expediente y efectuado el estudio pertinente al 
caso sub examine, se constata que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – DIRECCIÓN TERRITORIAL SUCRE - BOLÍVAR,  mediante 
apoderada judicial,  presentó solicitud de restitución de tierras en representación del señor ANTERO 
BLANCO ZUÑIGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.968.600 de San Onofre - Sucre, en su 
condición de víctimas de abandono y/o despojo de una Unidad Agrícola Familia –UAF (1/27 del 
inmueble en común y proindiviso a través de resolución No. 1887 del 18 de septiembre de 1990, sin 
embargo ese título no se entregó a su titular y no fue registrado), ubicada en el predio de mayor 
extensión POTOSÍ, situado en el corregimiento Aguacate, jurisdicción de San Onofre - Sucre, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 340-31521 de la ORIP — Sincelejo. 
 
Siendo así y  verificado el cumplimiento del requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 76 
inciso 5º de la Ley 1448 de 2011, y por contener la presente solicitud, la información y documentos 
referidos en el artículo 84 ibídem, este Despacho procederá a admitirla y  a reconocer personería 
para actuar  a la abogada en comento.  
 
En lo concerniente a la solicitud especial de omisión del nombre e identificación del solicitante, en 
las publicaciones que hace referencia el articulo 86 literal e) de la ley 1448 de 2011, debe decirse 
que, este Despacho no accederá a ello debido a que  no se encuentran razones de peso para no dar 
cabal cumplimiento a lo señalado en el citado precepto legal, el cual es una norma de orden público 
y de obligatorio cumplimiento, además, la finalidad que persigue dicha norma en su conjunto es la 
publicidad del proceso para asegurar que todos los eventuales interesados concurran a defender sus 
derechos sobre el predio reclamado, sin que por ello pueda entenderse vulnerado el principio de 
confidencialidad.    
 
De otra parte, revisado el libelo demandatorio, se otea que, es acertado notificar al tercero con 
interés que compareció al trámite administrativo, así como también a los titulares inscritos de 
derechos reales sobre el predio de mayor extensión objeto de la presente solicitud de restitución,  
por tanto, así se procederá. 
 
Igualmente, se procederá a vincular: (i) a la Agencia Nacional de Tierras – ANT y (ii) a 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, ordenándoseles la notificación de esta admisión, por 
cuanto se estima que tienen interés en el trámite correspondiente.   
 
Así mismo, al ser allegada    la Resolución 0582 del 26 de abril de 2021  por medio de la cual   designan 
como representantes judiciales de la parte solicitante a las doctoras TANIA MARGARITA BURGOS 
AVILEZ e IRMA SASKIA TÁMARA ERAZO, la primera de las señaladas como principal y la segunda 
como sustituta, se procederá a reconocerles personería jurídica. 
 
 
  

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras 
Demandante/Solicitante/Accionante: Antero Blanco Zúñiga.  
Demandado/Oposición/Accionado:  
Predio: “Potosí - FMI No. 340-31521”. 
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Sincelejo,  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: ADMITASE la solicitud colectiva de Restitución y Formalización de Tierras presentada por 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección 
Territorial Bolívar – Sucre a favor del señor ANTERO BLANCO ZUÑIGA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.968.600 de San Onofre – Sucre, y de su núcleo familiar al momento de la ocurrencia 
de los hechos victimizantes, comprendido por su cónyuge e hijos: Elsa Pérez de Blanco, Miguel 
Segundo, Michael Segundo, Cesar, Ever Enrique, Humberto, María del Carmen, y Judith del Carmen 
Blanco Pérez, identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 23.120.208, 
9.043.213,72.245.752,72.268.985,9.044.558,3.968.799,2.312.370, y 74.526.044, respectivamente, 
en su condición de víctimas de abandono y/o despojo de 1/27 ava  parte del predio 
denominado “Potosí”, ubicado en el corregimiento de Aguacate, municipio de San Onofre, 
Departamento de Sucre, identificado física y jurídicamente como se describe a continuación:  
 
EZEQUIEL DÍAZ RUÍZ:  
 

Departamento: Sucre 
Municipio: San Onofre 
Corregimiento: Aguacate 
Vereda: Aguacate 
Nombre o Dirección del predio: Potosí Parcela 
2  
Tipo de predio: Urbano 
Rural _X_ 
 

Matrícula Inmobiliaria No. 340-31521 

Área registral 132 H + 0 mts2 

Número predial 70-713-00-05-00-00-0001-0174-0-00-
00-0000 

Área catastral 64 ha + 1741m2 

Área georreferenciada (hectáreas+mts²) 6 ha + 4338m2 

Relación jurídica del solicitante con el predio Ocupante 

 
 
El bien objeto de restitución, se encuentra delimitado por las siguientes coordenadas geográficas 
(Sirgas), coordenadas planas (Magna Colombia Bogotá) puntos extremos, y a su vez, colinda de la 
siguiente manera:  
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LINDEROS Y COLINDANTES   
 

 

 
 
SEGUNDO: INSCRÍBASE en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo – Sucre, la 
presente solicitud de Restitución y Formalización de Tierras, en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 340-31521 de la ORIP en mención, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 86 literal a) de 
la Ley 1448 de 2011.      
  
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos precitada, para que se sirva realizar las 
anotaciones del caso y remitir a este Despacho Judicial los respectivos oficios de inscripción, junto 
con los certificados sobre la situación jurídica del bien, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 
de esta orden.  
  
TERCERO: DISPÓNGASE la sustracción provisional del comercio del predio cuya restitución se 
solicita, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 340-31521 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sincelejo - Sucre, hasta la ejecutoria de la sentencia que se dicte en este 
proceso.  
  
Ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro para que, por su conducto, comunique a 
todas las Notarías del país la disposición anterior, a fin de que se abstengan de protocolizar escrituras 
que tengan relación con el   predio cuya restitución se demanda en este Despacho Judicial.   
  
CUARTO: COMUNÍQUESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo Sucre, la 
sustracción provisional del comercio del predio cuya restitución se solicita, inscrito en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 340-31521 de la misma Oficina de Registro, ordenada en el numeral 
anterior, hasta la ejecutoria de la sentencia que se dicte en este proceso. Ofíciese.  
  
QUINTO: ORDENASE la suspensión de los procesos declarativos de derechos reales, los procesos 
sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbres, posesorios de 
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cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes 
y mostrencos, que se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio 
cuya restitución se solicita, así como los procesos ejecutivos, judiciales, notariales y administrativos 
que afecten el predio, con excepción de los procesos de expropiación.   
  
A efectos de lograr el cumplimiento de la suspensión, en relación con las autoridades judiciales, 
publíquese dicha orden en la página Web www.ramajudicial.gov.co en el link Restitución de Tierras, 
“Informes para acumulación procesal”, de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9857 
de fecha 6 de marzo de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.   
  
SEXTO: COMUNÍQUESE de esta actuación a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” y a la Agencia Nacional de Tierra (ANT), para que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96 de la Ley 1448 de 2011, pongan al tanto a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos, a las Notarías y a sus dependencias u oficinas territoriales, según 
corresponda, sobre las actuaciones y requerimientos dispuestos en el presente proceso.  
  
SÉPTIMO: ORDENASE la publicación de esta solicitud, en los términos del literal e) del artículo 86 de 
la Ley 1448 de 2011, para que comparezcan a este proceso y hagan valer sus derechos sobre 1/27 
ava parte del predio denominado “Potosí” (FMI No. 340-31521), ubicado en el municipio de San 
Onofre, corregimiento de Aguacate, departamento de Sucre, los acreedores con garantía real y otros 
acreedores de obligaciones relacionadas con el predio, las personas que se consideren afectadas por 
la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos, las personas indeterminadas que 
consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y en general 
quienes se consideren afectados por el proceso de restitución.   
  
La publicación se hará en un diario de amplia circulación nacional, como el periódico El Tiempo o El 
Espectador, conforme lo exige la ley, y a manera informativa en un diario regional, como el 
Meridiano de Sucre, y en emisión radial con amplia cobertura nacional y local en el municipio donde 
se encuentra ubicado el predio a restituir.  
    
Con dicha publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas 
y a quienes se consideren afectados por el proceso de restitución, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2º del artículo 87 de la Ley 1448 de 2011.   
  
ADVIÉRTASE que cuentan con un término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la 
publicación en el diario de amplia circulación nacional, para que presenten sus respectivas 
oposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011.  
  
Expídase el edicto correspondiente, omitiendo relacionar los nombres e identificación del grupo 
familiar de los solicitantes, y ofíciese para lo de su resorte a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.  
  
OCTAVO: DENEGAR lo solicitado por la parte activa de esta acción, en cuanto a la omisión del nombre 
e identificación del reclamante en la publicación ordenada en el numeral anterior, de acuerdo a lo 
dicho en la parte motiva de esta providencia.  
 
NOVENO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS – ANH y a la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS – ANT, toda vez que, se pueden afectar sus  intereses o derechos sobre el 
fundo reclamado, y en aras de garantizarles su derecho de defensa y contradicción.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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En consecuencia, notifíqueseles a las mencionadas entidades la admisión de la presente demanda. 
Ténganse en cuenta el contenido de los artículos 87 y 88 de  la Ley 1448 de 2011.  
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes y anéxese el respectivo traslado.  
 
DÉCIMO: NOTIFICAR al trámite de esta solicitud al señor FRANCISCO ANTONIO  FLOREZ ARRIETA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4023604 expedida en Toluviejo (Sucre), en calidad de 
tercero interviniente dentro del trámite administrativo adelantado por la UAEGRTD, sobre el predio 
denominado POTOSÍ (parcela 4),  identificado con FMI No. 340-31521. 
 
En consecuencia, notifíquesele al antes mencionado la admisión de la presente demanda, 
advirtiéndoles que cuentan con el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a 
la referida notificación,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes y anéxese el respectivo traslado.    
 
Por secretaria, indáguese en el abonado telefónico obrante en el expediente dirección de correo 
electrónico para efectos de dio acto procesal. 
 
DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICAR a los señores: MANUEL SEGUNDO GUTIERREZ MOGUEA C.C. No. 
3968730, DAMARIS PARRA BELLO C.C. No. 64521574, ISIDORA MENDOZA DE JULIO C.C. No. 
23120274, ENEIDA BERRIO SALCEDO C.C. No. 64518151, DIOGENES ALFREDO GÓMEZ DÍAZ C.C. No 
3968732, MIGUEL RAMON JULIO MOGUEA C.C. No. 9042153, ANASARIA BERRIO DE MERCADO C.C. 
64540478, NANDO MERCADO TORRES C.C. No. 3968612, PEDRO ANTONIO BERRIO SALCEDO C.C. 
No. 9041326, ANA JOSEFA FRANCO PICO C.C. No. 64524790, ROBERTO JOSÉ BENITEZ FERIA C.C. No. 
3999934 y MAGOLINA DEL CARMEN CÁRDENAS CÁRDENAS C.C. No. 33030434, en calidad de 
titulares de derechos reales inscritos – adjudicatarios del predio objeto de reclamación. 
 
En consecuencia, notifíqueseles a los antes mencionados la admisión de la presente demanda, una 
vez obtenidos los datos de contacto y/o ubicación, advirtiéndoles que cuentan con el término de 
quince (15) días contados a partir del día siguiente a la referida notificación,  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011.  
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes y anéxese el respectivo traslado.    
  
DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la admisión de esta solicitud al señor Alcalde Municipal de San 
Onofre, Sucre, al Personero Municipal de ese municipio y al Agente del Ministerio Público Delegado 
ante los Juzgados de Restitución de Tierras. Córraseles traslado de la presente acción.  
  
DÉCIMO TERCERO: Téngase a la doctora TANIA MARGARITA BURGOS AVILEZ, abogada contratista 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección 
Territorial Bolívar - Sucre, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.145.506 de Chinú, 
Córdoba,  y portadora de la tarjeta profesional No. 189184 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como abogada principal  del reclamante señor ANTERO BLANCO ZUÑIGA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 3.968.600 de San Onofre – Sucre.  Así mismo, téngase a  la doctora IRMA TAMARA 
ERASO,  identificado con la cédula  de  ciudadanía  No. 45.767.343 y portadora de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 102.801 del Consejo Superior de la Judicatura, funcionaria de la Unidad 
Administrativa  Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial 
Sucre, como abogada sustituta de la abogada principal.  
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DÉCIMO CUARTO: Ofíciese a la apoderada judicial de la parte  solicitante, para que allegue en el 
término de la distancia, con destino a la presente actuación los siguientes documentos: (i) copias de 
las cedulas de ciudadanías de los señores, Elsa Pérez de Blanco, Miguel Segundo, Michael Segundo, 
Cesar, Ever Enrique, Humberto, María del Carmen, y Judith del Carmen Blanco Pérez, identificados 
con cédulas de ciudadanía Nos. 23.120.208, 
9.043.213,72.245.752,72.268.985,9.044.558,3.968.799,2.312.370, y 74.526.044, cónyuge e hijos del 
solicitante. (ii) Registros Civiles de Nacimiento de los señores Miguel Segundo, Michael Segundo, 
Cesar, Ever Enrique, Humberto, María del Carmen, y Judith del Carmen Blanco Pérez, identificados 
con cédulas de ciudadanía Nos. 9.043.213,72.245.752,72.268.985,9.044.558,3.968.799,2.312.370, y 
74.526.044. (iii) Copia de las Resoluciones RR 01723 del 10 de octubre de 2018 y Resolución RB 00551 
del 23 de abril de 2021.  
 
DÉCIMO QUINTO: Ofíciese a la Registradora Nacional del Estado Civil y a la  Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Bolívar - Sucre, con el 
fin de que, en virtud del principio de colaboración armónica previsto en el artículo 26 de la Ley 1448 
de 2011, suministren a éste Despacho, en el término de veinticuatro (24) horas contadas a partir del 
recibo de la respectiva comunicación, e estar en sus archivos y/o base de datos, direcciones y/o 
abonados telefónico o cualquier dato que se encuentre en su poder de los MANUEL DEGUNDO 
GUTIERREZ MOGUEA C.C. No. 3968730, DAMARIS PARRA BELLO C.C. No. 64521574, ISIDORA 
MENDOZA DE JULIO C.C. No. 23120274, ENEIDA BEERIO SALCEDO C.C. No. 64518151, DIOGENES 
ALFREDO GÓMEZ DÍAZ C.C. No 3968732, MIGUEL RAMON JULIO MOGUEA C.C. No. 9042153, 
ANASARIA BERRIO DE MERCADO C.C. 64540478, NANDO MERCADO TORRES C.C. No. 3968612, 
PEDRO ANTONIO BERRIO SALCEDO C.C. No. 9041326, ANA JOSEFA FRANCO PICO C.C. No. 64524790, 
ROBERTO JOSÉ BENITEZ FERIA C.C. No. 3999934 y MAGOLINA DEL CARMEN CÁRDENAS CÁRDENAS 
C.C. No. 33030434, FRANCISCO  FLOREZ ARRIETA C.C. No. 4023604. Lo anterior, se hace necesario 
para que se surta la respectiva notificación.   
 
DÉCIMO SEXTO: Ofíciese a la Dirección para la Acción Integral contra Minas Antipersonal, Bogotá 
D.C., a fin de que se sirvan informar dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo 
de la comunicación, si el predio denominado “Potosí (FMI No. 340-31521)”, ubicado en el municipio 
de San Onofre, corregimiento de Aguacate, departamento de Sucre, se encuentra en zona minada 
y, en caso positivo, se envíen técnicos adiestrados en detección, limpieza y destrucción de minas 
terrestres o minas antipersonal, a efectos de limpiar las áreas del predio antes mencionado, para la 
protección y seguridad física de los servidores del Juzgado que se desplazaran para dichos sitio, para 
efectos de llevar a cabo una inspección judicial sobre los predios solicitados en restitución. El oficio 
correspondiente, además de remitirse a  accioncontraminas@presidencia.gov.co,  también deberá 
ser remitido a los siguientes e- mails: cdeshu@armada.mil.co y aedim@armada.mil.co. Expídase el 
oficio correspondiente describiendo la identificación del predio de acuerdo a lo consignado en el 
escrito de la demanda.  
  
DÉCIMO SEPTIMO: ADVIÉRTASE a los servidores públicos de las sanciones disciplinarias y penales 
que acarrea el incumplimiento de lo ordenado por este Juzgado, así como la obstrucción al acceso a 
la información que se solicita.  Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de la Ley 
1448 de 2011.   
 
 
 
 
 
 
 

mailto:accioncontraminas@presidencia.gov.co
mailto:cdeshu@armada.mil.co
mailto:aedim@armada.mil.co


 

 

 Radicado No. 700013121002 2021 00004 00 
 

Código: FRTS - 012                       Versión: 01 Fecha: 18-08-2016 Página 7 de 7 

 

   

DÉCIMO OCTAVO: Por secretaria líbrese las comunicaciones pertinentes dando cumplimiento a lo 
dispuesto por este Despacho Judicial.  

  
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

PRAM/MGD.   
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